
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBOGRANDE 
Jr. Castilla N.º 449- Tambogrande - Piura. 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N.º 12-2026-MDT·GM 

Tambogrande,26 de enero de 2026 

VISTO: 

Informe Nº 0058-2026-MDT-MDT-SGPS, de fecha 21 enero de 2026, Informe N° 01-2026-MDT-OGAyF- 

.,..� OAyCP, de fecha 22 de enero de 2026, Informe N° 138-2026-MDT-LOG Y PATRI, de fecha 23 de enero de 
¡��,�,R;TA1. �..... 2026, Informe Nº 133-2026-MDT-OGAJ de fecha 23 de enero de 2026; relacionados a la solicitud de 
f i{ V � APROBACIÓN de la CONTRATACIÓN COMPLEMENTARIA DEL CONTRATO N°21·2025-MDT- 
1 ..., G 1lCJA o,) . · · 1 \ �\ w IICIPAL / LOGISTYPATRIM, por el monto de SI. 179:498.02. equ'.valente al 30 % del mo�t.o del contrat� origina , 
,·:,, 

,,¡, 
-:o<S·�r;-, por el lapso de cincuenta y nueve (59) días calendarios; conforme los requlsltos establecidos en el 

� -· � artículo 146º del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas, y; demás actuados, 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece el artículo 194º de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el 
articulo II del Titulo Preliminar de la Ley Nº27972 - ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que 
la Constitución Política del Perú establece las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

<>'<, R A4 O� 

l e \ Que, en el numeral 6.2 del articulo 73 de la ley Nº 27972, ley Orgánica de Municipalidades, dispone que es 
i oE �

ºGc RARAc,oH g · competencia municipal en materia de servicios sociales locales, administrar, organizar y ejecutar los programas 
�-i, rnM •s / locales de asistencia, protección y apoyo a la población en riesgo, y otros que coadyuven al desarrollo y 

"'1- f bienestar de la población. 

Al respecto, es importante tener presente que el articulo 146 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado establece las disposiciones normativas sobre las Contrataciones Complementarias de la siguiente 
manera: 

ªArtículo 146. Contrataciones Complementarias 
146.1. Dentro de los tres meses posteriores a la culminación del plazo de ejecución de un contrato 
de bienes o servicios en general, la entidad contratante puede realizar por única vez una contratación 
complementaria con el mismo contratista, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: i) que 
el monto no supere el 30% del monto del contrato original, it) que sea el mismo bien o seNicio en 
general, iii) que el contratista preserve las mismas condiciones que dieron lugar a la contratación y, 
iv) que se haya convocado el procedimiento de selección para su contratación, salvo que el contrato 
complementario agote la necesidad de la entidad contratante. 

Que, posibilidad de contratar complementariamente constituye un supuesto de excepción a la obligación de las 
entidades de convocar procedimientos de selección para contratar a los proveedores que les brindarán los 
bienes o servicios en general necesarios para el cumplimiento de sus funciones. En ese sentido, la contratación 
complementaria, al ser una contratación sin procedimiento de selección, debe aplicarse de forma restrictiva y 
únicamente cuando se cumplan fas condiciones establecidas en fa norma de contrataciones, sin dejar de olvidar 
que, la contratación complementaría constituye un nuevo contrato, no es un prórroga del contrato original, sino 
tan solo con las mismas condiciones de este, lo que significa que el área usuaria debe brindar el sustento 
necesario que permita requerir y justificar la finalidad pública de una contratación complementaria. 
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Que, mediante informe N°152-2026-MDT-SU-PVL. de fecha 21 de enero del 2026 la Encargada Sub Unidad 
del Programa del Vaso de Leche. reitera la contratación de la complementaria del Contrato N°21-2025-MDT- 
LOGISTYPATRIM y adenda del adicional derivado de la contratación de Suministro de bienes para el Programa 
Vaso de Leche Periodo 2025 ítem 11: hojuela de quinua, kiwicha. maca. cañihuia, avena y harina de soya 

146. 2. Las condiciones señaladas en los literales i) y iv) no son aplicables al contrato del gerente de 
proyecto regulado en el artículo 222, en cuyo caso . se puede suscri�ir. co�!rataciones 
complementarias según la vigencia del contrato de obra, pudiendo ser hasta la lrqurdacron de = 
146.3. La necesidad de la contratación complementaria debe ser sustentada por el área usuana que 
otorgó la conformidad del bien o servicio contratado originalmente. 
146.4. Excepcionalmente, siempre que se cumplan fas condiciones previstas en el numeral 146.1 y 
con el sustento del área usuaria para asegurar la continuidad de las prestaciones, el contrato 
complementario puede ser suscrito en un plazo de quince días previos a la culminación de la 
ejecución del contrato original, debiendo indicarse como condición contractual que el inicio del plazo 
de la ejecución del contrato complementario sea posterior la culminación del plazo de ejecución del 
contrato original. 

<:)�{,-<..'r,.�TA�o�r n esta línea, es menester señalar que en la Opinión Nº085-2019/DIN, emitida por la Dirección Técnica 
1 V 'º"� ormativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, se sostiene que: "la contratación 

OFJCIH G .1 ""'- �h . , 1 . 1 id d t . r \ ou. � !A Kimplementaria constit�ye una nueva relación contractual en�e. e co�tratista y. a enti a , que se ma ena iza 
• "'>es través de la celebración de un nuevo contrato, y que es distinto e independiente de aquel que las partes 

·· celebraron originalmente; así, en cumplimiento de las condiciones previstas en el artículo 17 4 del Reglamento, 
dicha figura permite proveer a la Entidad los mismos bienes y servicios en general que esta requiere para 

0,s, , atender una determinada necesidad, hasta que culmine de ser el caso el procedimiento de selección 
O o,.. d 1 ' " s� or,c11,A -; onvoca o para ta efecto . 

;¡ NE.U¡ � 
� O! "' � rr, •N�:1c.,,, -� Asimismo, en la citada opinión el OSCE establece que "( ... ) la posibilidad de contratar complementariamente 

?� ,e· constituye una alternativa que no exime a las Entidades de su obligación de convocar los procedimientos de 
·· selección correspondientes para contratar los bienes y servicios en general que requieran; por tanto, dicha 

figura debe aplicarse, únicamente, cuando se cumpla lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento. El referido 
articulo establece las siguientes condiciones para el empleo de la contratación complementaria: Dentro de los 
tres meses posteriores a la culminación del plazo de ejecución de un contrato de bienes o servicios en general, 
la entidad contratante puede realizar por única vez una contratación complementaria con el mismo contratista, 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones: i) que el monto no supere el 30% del monto del contrato 

�<:> �>1< �� original, ii) que sea el mismo bien o servicio en general, iii) que el contratista preserve las mismas condiciones 
/ 

0 
• B.. \ que dieron lugar a la contratación y, iv) que se haya convocado el procedimiento de selección para su 

1. L cA � � ontratación, salvo que el contrato complementario agote la necesidad de la entidad contratante. 
'1 MO'IIO ff} 

._" � .,.c.l Que, la Entidad suscribe el Contrato Nº21-2025-MDT-LOGISTYPATRIM, de fecha 16 de junio del 2025, con la 
empresa ALIMENTOS AGRICOLAS Y LACTEOS SAC, con RUC Nº20479379735, ganadora de la Buena Pro 
de la Licitación Pública Nº01-2025-MDT-CS- I Convocatoria. 
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Mediante correo electrónico con CARTA Nº 01-2026-MDT-OGAyF-OAyCP de fecha 22 de enero 2025, se 
procedió a invita a mantener mismas condiciones del contrato primigenio representado por ALIMENTOS 
AGRICOLAS Y LACTEOS SAC. 

IGC1A D( - ,_COCIDAS DI CULIUS aa lllnCM 
- IOSIAIIA�TAYUIA«xa-lllSOl'AIIITK&llT 

""°'ramn�OlltmAMIIIASTM!NíWC5. 

.... - 11/01/11)6 ........ --· 
lkll:00 D)Nlf[ 1 

precocida fortificada con vitamina y minerales, derivada de la Licitación Pública Nº01-2025-MDT-CS - 1 

Convocatoria. 
Que, mediante informe N°0058-2026-MDT-SGPS de fecha 21 de enero del 2026 la Gerencia de Desarrollo 
Social reitera la contratación de la complementaria del Contrato N°20-2025-MDT-LOGISTYPATRIM y adenda 

:::::----.... del adicional derivado de la contratación de Suministro de bienes para el Programa Vaso de Leche Periodo 
�,s,R11At � 2025 ítem 11: hojuela de quinua, kiwicha, maca, cañihuia, avena y harina de soya precocida fortificada con 

,J Vº Bº 1·_ vitamina y minerales, derivada de la Licitación Pública N°01-2025-MDT-CS- I Convocatoria. para la atención 
� GE CIA �} de 59 días calendarios por la cantidad de 21,496.77 kg. 't M HCIPAL J 
'�1:!I 

• �r,·" Que, de fecha 22 de enero del 2026, se efectuó publicación del proceso de selección LP-SM-1-2026-MDT- 
COMITE-1 CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE BIENES PARA EL PROGRAMA VASO DE LECHE, 
PERIODO 2026: 

Mediante correo electrónico con Carta S/N de fecha 22 de enero 2026, la Empresa ALIMENTOS AGRICOLAS 
Y LACTEOS SAC. acepta la atención del contrato complementario por el periodo de 59 días para la atención 
de 62,726.36, equivalente al 30 % del monto del contrato original, de acuerdo a las mismas condiciones del 
contrato Contrato Nº20-2025-MDT-LOGISTYPATRIM.ínformando que: 

• Cuenta con la capacidad para atender. 
• Bajo las mismas condiciones técnicas, económicas y contractuales. 

ítem II hojuela de quinua, 
kiwicha, maca, cañihuia, 
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avena y harina de soya I 
precocida fortificada con 
vitamina v minerales 

Q 
o'.,, ll l 

0� 
� Conforme a las normas glosadas, encontrándonos dentro del plazo establecido para la contratación 

? t�'M:l \ complementaria, teniendo la aceptación del contratista, y contando con la disponibilidad presupuesta! 
; ot�� ut!Oti _-:' correspondiente, la cual se encuentra dentro del porcentaje máximo permitido, esta Oficina de Abastecimiento 
�.,.,, ,,,e opina que es viable la aprobación de la contratación complementaria de la Contratación de Suministro de 

"' .,. bienes para el Programa Vaso de Leche Periodo 2025 ítem II hojuela de quinua, kiwicha, maca, cañihuia, avena 
y harina de soya precocida fortificada con vitamina y minerales derivada de la Licitación Pública Nº01-2025- 
MDT-CS -1 Convocatoria con contrato Nº 20-2025-MDT-LOGISTYPATRIM. 

s"'� Ofi . d L . . 
�" 

0 0 ,,,. Con Informe N°138-2026-MDT-OFI.LOG Y PATRI de fecha 23 de enero del 2026, la icna e oqlstlca y 
I j V B tfj f atrimonio se dirige al Jefe de la Ofi�ina General d� Administr�i�n y Finanzas, en. �I cual conclu_ye: "De la 
:et G�R CtP� � ,documentación obrante en el expediente, se acredita el cumplrnlento de los requisños establecidos en el · °f�:1 t. artículo 146 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para la contratación complementaria al 

!'.! .. �� / Contrato Nº21-2025-MDT-LOGISTYPATRIM, por el monto de S/ 179,498.02. equivalente al 30 % del monto 
del contrato original, por el lapso de cincuenta y nueve (59) días calendarios. Y recomienda lo siguiente: 
"Derivar el expedienté administrativo a la Gerencia de Asesoría Jurídica, con la finalidad de emitir opinión Legal; 

<::,,c-,,,VR�TA� e�..,. acorde con lo establecido en el TUO de la Ley Nº 32069- Ley d General Contrataciones Públicas, Reglamento 
: / \ e la Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2025-EF, se 
í °FF _ :1" g ecomienda emitir el acto resolutivo que apruebe la Contratación complementaria de la Contratación de 

·� u 10 *- J'. Suministro de bienes para el Programa Vaso de Leche Periodo 2025 ítem II hojuela de quinua, kiwicha, maca, 
._.._.__�' cañihuia, avena y harina de soya precocida fortificada con vitamina y minerales, derivada de la Licitación 

Pública N°01-2025-MDT-CS- I Convocatoria". 

Se efectuó la consulta ante el portal web del ORGANISMO ESPECIALIZADO PARA LAS CONTRATACIONES 
PÚBLICASEFICIENTES - OECE DIRECCION DEL REGISTRO NACIONAL DE PROVE EDORES. Con la 
finalidad si el proveedor cuenta, con impedimento para contratar con el estado, el cual su estado NO FIGURA 
sanción vigente y, se adjunta la presente captura de pantalla. 

� Ul'IOAIJZAOONAALAIC011'11ATAOOICJ PUIUC.AI llftCJ(J(tfJ, D1C1 
�on IIIIGtl1WCt�OlPROft:lDOllll1 
�Dr�IIEGllmAL 1'0l:KWEIIODIL.""OVEEDOIII 

Reaac.on CH PfOVttdotU Nnc!IC'Hlados por et TtlbunaJ di Contntaoonea �bllu.s cor1 unctOn v�nt. 

1612P2 

* 
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AUMENTOS AGIUCOLAS Y LACTEOS SAC 

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES 

CO STANCIA DE lNSCRIPC,10 
PARA SE PAR"'lOP """E PO=OR v COHTD TISTA 

GfCE 

Tambogrande,26 de enero de 2026 

Se efectuó la consulta ante el portal web del ORGANISMO ESPECIALIZADO PARA LAS CONTRATACIONES 
PÚBLICASEFICIENTES - OECE DIRECCION DEL REGISTRO NACIONAL DE PROVE EDORES. Con la 
finalidad si el proveedor cuenta, con impedimento para contratar con el estado, el cual su estado de RNP se 
encuentra activo y, se adjunta la presente captura de pantalla. 

ª' • ....,.. ..,� ..eca- lla�- � -·-- 

Que, con Informe Nº 133-2025-MDT-OGAJ, de fecha 23 de enero de 2026, que concluye que, resulta 
PROCEDENTE APROBAR la CONTRATACIÓN COMPLEMENTARIA DEL CONTRATO N°21·2025·MDT· 
LOGISTYPATRIM, por el monto de S/. 179,498.02. equivalente al 30 % del monto del contrato original, por el 
lapso de cincuenta y nueve (59) días calendarios; conforme los requisitos establecidos en ef artículo 146º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas. 

'� 'I A<o 

/(;!0v· !" �\, No obstante, sin perjuicio de lo expuesto, es de preciar que, en el marco del principio de legalidad. el principio 
� � 0:¡� g de licitud y el principio de confianza, resulta legalmente viable emitir el acto resolutivo solicitado conforme a lo .., � 
�-?"' 0.t establecido en el TUO de la LPAG, así, los aspectos técnicos realizados y emitidos por las áreas competentes, 

� dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los cuales fueron conferidas, 
es de su estricta responsabilidad. 

t�"\Ü�A� 0� 
� Que, el numeral 20, del artículo 20° de la Ley N.0 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que son 

" \�OE t, unciones del alcalde{ ... ) Delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en el 
i�I\B• ci erente Municipal. El referido texto se encuentra en concordancia con lo dispuesto en el artículo 27° de la 

> t so 1�1.. ! itada Ley, el cual indica que la administración Municipal está bajo la dirección y responsabilidad de gerente 
�1¡� 

0 �es municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde ( ... ). 
Finalmente, el tercer párrafo del artículo 3go señala que "Las gerencias resuelven los aspectos administrativos 
a su cargo a través de resoluciones y directivas". 
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En ese sentido, de conformidad con lo establecido en la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 700·2025-MDT·A 
de fecha 18 de julio de 2025, el alcalde en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 27972 - Ley orgánica 
de Municipalidades - se resolvió delegar las facultades a la Gerencia Municipal sobre esta materia; por lo que, 
con la visación de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Infraestructura; en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO TERCERO. - REMÍTASE el expediente de contratación aprobado a la DEC para que, 
efectúe las acciones que corresponda según sus atribuciones. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER, la publicación de la presente Resolución Gerencial y sus 
anexos de ser el caso, en el portal web de la Municipalidad Distrital de Tambogrande. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

.: · i..ilJ O· , ·!POS JluM� 
G_K_ • , :: ,r.u ,,C .'AL 
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